
Ministerio 
de Industria, 
Energía y Minería

SE C R E T A R ÍA  D E  EST A D O

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 2 2 MAR 2023
VISTO: la propuesta formulada por el Directorio de la Unidad Reguladora de 

Servicios de Energía y Agua (URSEA) a los efectos de que se designe en el cargo 

de Secretario General, escalafón Q, al Dr. Fernando José Menéndez Rampa, titular

de la C.I. N° 2.636.455-7 y de la C.C. Serie OAC, N° 7131;......................... ............

RESULTANDO: I) que la propuesta se fundamenta en lo dispuesto por el Decreto 

N° 454/022, de 30 de diciembre de 2022, que aprueba el presupuesto operativo 

de URSEA y prevé la creación del cargo de Secretario General, de particular 

confianza (escalafón Q), el que se encuentra fuera de la carrera administrativa;— 

CONSIDERANDO: que se entiende conveniente designar al Dr. Fernando José 

Menéndez Rampa, quien reúne las aptitudes necesarias para desempeñar dicho

cargo;-------------------------------------------------- --------------------------------------------------—

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Decreto N° 454/022 de 30 de

diciembre de 2022;-------------------------------------------------------------------------- -----------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Desígnase al Dr. Fernando José Menéndez Rampa, titular de la titular de la 

C.I. N° 2.636.455-7 y de la C.C. Serie OAC, N° 7131 en el cargo de Secretario 

General de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA),

escalafón Q.-----------------------------------------------------------------------------------------------

2o.- Comuniqúese y pase a la URSEA, para su notificación y demás efectos.-----
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